
 
 

COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL, SUPERACIÓN DE LA POBREZA Y 
PLANIFICACIÓN 

PERÍODO LEGISLATIVO 2022 – 2026 
373ª LEGISLATURA 

 
ACTA DE LA SESIÓN N°93, ORDINARIA, CELEBRADA EL MIÉRCOLES 4 DE JUNIO DE 
2025, DE 17.35 A 19.38 HORAS.  

SUMARIO: La Comisión se reunió con el objeto de abordar la siguiente Tabla:  

1) Recibir al ministro de Justicia y Derechos Humanos, para que explique los 

motivos que tuvo a la vista el Ejecutivo para no incluir el proyecto de ley, de origen en 

mensaje y en primer trámite constitucional en el Senado desde el 15 de septiembre de 

2023, que modifica la ley N°19.968, que crea los Tribunales de Familia, y otros cuerpos 

legales, adecuándolos a la ley N°21.430 (boletín N°16.286-07); en el proyecto sobre 

armonización de la ley N°21.302, que crea el Servicio Nacional de Protección 

Especializada a la Niñez y Adolescencia y modifica normas legales que indica, y la ley 

N°20.032, que regula el régimen de aportes financieros del Estado a los colaboradores 

acreditados, con la ley N°21.430, sobre Garantías y Protección Integral de los Derechos 

de la Niñez y Adolescencia (boletín N°15.351-07 (S), que ingresó al Parlamento el 21 de 

septiembre de 2022, toda vez que dicha asincronía ha sido objeto de críticas por parte 

de algunas organizaciones que han sido recibidas durante la discusión general. 

2) Continuar con la discusión general del proyecto de ley, de origen en mensaje, 

en segundo trámite constitucional y con urgencia calificada de “suma”, sobre 

armonización de la ley N°21.302, que crea el Servicio Nacional de Protección 

Especializada a la Niñez y Adolescencia y modifica normas legales que indica, y la ley 

N°20.032, que regula el régimen de aportes financieros del Estado a los colaboradores 

acreditados, con la ley N°21.430, sobre Garantías y Protección Integral de los Derechos 

de la Niñez y Adolescencia (boletín N°15.351-07, S). 

3) Continuar con la discusión general del proyecto de ley, de origen en moción, 

en primer trámite constitucional y reglamentario, con urgencia calificada de “simple”, 

que establece requisitos para otorgar patente municipal a guarderías infantiles (boletín 

N°16.379-04). 

I.- PRESIDENCIA      

        Presidió la sesión la diputada señora Marlene Pérez. 

        Actuó como abogado secretario de la Comisión, el señor Juan Carlos Herrera; como 

abogada ayudante, la señora Carolina Aqueveque; y como secretaria ejecutiva, la señorita 

Marcela Requena.   

II.- ASISTENCIA 

Asistieron las diputadas señoras María Candelaria Acevedo, Yovana Ahumada, Viviana 

Delgado, Claudia Mix, Carla Morales y Marlene Pérez (presidenta); y los diputados señores 

Roberto Celedón, Daniel Melo, José Carlos Meza y Hotuiti Teao. Además, concurrió el 

diputado señor Hugo Rey en reemplazo del diputado señor Juan Carlos Beltrán.  

Para abordar el primer punto de la Tabla, concurrió el ministro de Justicia y Derechos 

Humanos (S), señor Ernesto Muñoz, acompañado del jefe del Departamento de Asesoría y 

Estudios (S) de esa Cartera, señor Felipe Rayo.  

Respecto del proyecto de ley consignado en segundo lugar de la Tabla (boletín 

N°15.351-07), se recibió en audiencia al vicario de la Corporación La Matriz, señor Jaime 
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Bastías, acompañado del vicepresidente y abogado de esa institución, señor Esteban 

Elórtegui.  

En cuanto al proyecto de ley consignado en tercer lugar de la Tabla (boletín N°16.379-

04), expusieron su visión las señoras Samanta Alarcos, coordinadora de investigación de la 

Fundación Colunga, y Valentina Peri, directora ejecutiva de la Casa del Encuentro, ambas en 

representación de Pacto Niñez. Las representantes de Párvulo Red, señoras Ana María 

Ramírez y Tatiana Avsolomovich, presentes en la sesión, fueron invitadas a exponer a la 

sesión del miércoles 11 de junio, por no alcanzar a hacerlo en esta oportunidad.  

La subsecretaria de la Niñez, señora Verónica Silva, acompañó en el tratamiento de 

todos los temas abordados por la Comisión.  

Finalmente, en calidad de asistente permanente concurrió el profesional de la Biblioteca 

del Congreso Nacional (BCN), señor Mario Poblete. 

III.- ACTAS1  

El acta de la sesión 91ª especial se declaró aprobada por no haber sido objeto de 

observaciones.  

El acta de la sesión 92ª ordinaria se puso a disposición de las señoras y señores 

diputados.   

IV. CUENTA2 

Se recibieron los siguientes documentos:  

1.- Oficio Nº562-373, de S.E. el presidente de la República, mediante el cual retira y 

hace presente la urgencia, calificada de "suma", para el despacho del proyecto de ley que 

establece requisitos para otorgar patente municipal a guarderías infantiles (boletín N°16.379-

04).  

2.- Oficio Nº582-373, de S.E. el presidente de la República, mediante el cual retira y 

hace presente la urgencia, calificada de "suma", para el despacho del proyecto de ley sobre 

armonización de la ley N°21.302, que crea el Servicio Nacional de Protección Especializada 

a la Niñez y Adolescencia y Modifica Normas Legales que Indica, y la ley N°20.032, que 

Regula el Régimen de Aportes Financieros del Estado a los Colaboradores Acreditados, con 

la ley N°21.430, Sobre Garantías y Protección Integral de los Derechos de la Niñez y 

Adolescencia (boletín N°15.351-07, S). 

3.- Oficio Nº519, del presidente del Consejo Nacional de Televisión, en respuesta a un 

oficio de esta Comisión donde se manifestaba su malestar por la forma en que un canal de 

televisión emitió, en el mes de abril pasado, un reportaje sobre los graves abusos de que 

fueron víctimas dos menores de edad, debido a la exposición de los mismos y su 

revictimización; sin perjuicio de reconocer y valorar el deber de información que asiste a los 

medios de televisión. Sobre el particular, comunican que, para iniciar un procedimiento de 

fiscalización sobre aquellos contenidos, es necesario se proporcione información respecto al 

canal de transmisión, ya sea concesionario o permisionario, nombre del programa, y el día y 

la hora de emisión, con el fin de determinar si se ha configurado alguna eventual infracción al 

correcto funcionamiento de los servicios de televisión (Respuesta Oficio N°99/31/2025).  

4.- Solicitud de la diputada Claudia Mix para que se invite, en una próxima sesión, a la 

agrupación "Cooperación Verde", integrada por estudiantes y comunidad del Colegio San 

                                            
1 Disponibles en https://www.camara.cl/legislacion/comisiones/sesiones.aspx?prmID=3324&prmIdTipo=2101  

2 Disponible en https://www.camara.cl/verDoc.aspx?prmID=353748&prmTipo=DOCUMENTO_COMISION  

https://www.camara.cl/legislacion/comisiones/sesiones.aspx?prmID=3324&prmIdTipo=2101
https://www.camara.cl/verDoc.aspx?prmID=353748&prmTipo=DOCUMENTO_COMISION
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Alberto Hurtado, de la comuna de Pudahuel, de enfoque medio ambiental e inclusiva y que 

participa de todo el proceso de elaboración de aceites derivados de plantas. 

5.- Carta dirigida a la presidenta de esta Comisión, en representación de la Fundación 

YNES, organización liderada por personas que han sido víctimas directas del sistema de 

protección residencial del SENAME, solicitando poder exponer en la tramitación del proyecto 

de ley de armonización en una próxima sesión.  

6.- Correo electrónico del gabinete del ministro de Justicia y Derechos Humanos 

mediante el cual excusan la inasistencia del titular de esa Cartera a la presente sesión, por 

encontrarse con feriado legal. Al respecto, se comunica que, en su representación, asistirán 

el ministro de Justicia y Derechos Humanos (S), Sr. Ernesto Muñoz, junto a su jefe de 

Gabinete, señor Francisco Muñoz; y al jefe del Departamento de Asesoría y Estudios (S), 

señor Felipe Rayo.  

7.- Reemplazo para la presente sesión del diputado Hugo Rey por el diputado Juan 

Carlos Beltrán. 

Respecto del oficio de respuesta del Consejo Nacional de Televisión (punto N°3 de la 

Cuenta), la Comisión acordó oficiar nuevamente a dicho organismo, remitiéndole la 

información específica solicitada relativa a los programas de televisión en que se abordó la 

problemática de los graves abusos de que fueron víctimas dos menores de edad; y junto con 

solicitarle se realice una fiscalización del contenido de dichos programas para determinar si 

se ha configurado una eventual infracción al correcto funcionamiento de los servicios de 

televisión, hacerle presente que, en consideración a la importancia de la materia que abordan 

los aludidos reportajes, la Comisión estimó que el CNTV debió, por iniciativa propia, iniciar 

una investigación.  

Sobre la petición consignada en el N°4 de la Cuenta, se hizo presente a la diputada 

señora Mix que dicha audiencia ya se encuentra acordada (pues fue solicitada por la misma 

diputada en la sesión del pasado 5 de mayo), pero sin fecha definida.  

Sobre la solicitud de audiencia consignada en el punto N°5 de la Cuenta, relevado por 

la diputada señora Ahumada, la presidenta de la Comisión, diputada señora Marlene 

Pérez hizo presente que se encuentra abierta la posibilidad de que diversas organizaciones 

que así lo soliciten puedan exponer respecto del proyecto de ley de armonización en las 

sesiones ordinarias de los miércoles.  

V.- VARIOS   

La diputada señora Delgado solicitó a la Comisión recibir en una próxima sesión al 

colegio San Francisco de Asís, institución que desde 1999 entrega educación especializada 

a estudiantes sordos desde Pre Kinder a Sexto Básico, y quienes se han visto enfrentados a 

la petición de dejar el espacio físico que ocupan en Santiago Centro. La diputada solicitó, 

además, invitar al Ministerio de Educación y al Ministerio de Bienes Nacionales. Así fue 

acordado (sin fecha definida).  

La diputada señora Marlene Pérez (presidenta) solicitó oficiar al defensor de la Niñez 

con el propósito de manifestarle su preocupación por el hecho de que, mientras se encontraba 

en la región del Biobío hace algunos días, ocurrieron incidentes de la mayor gravedad que 

involucraron a menores de edad, como un tiroteo en la comuna de San Pedro de la Paz, una 

agresión en Coronel y la caída de dos niños desde el piso 13 de un edificio ubicado en la 

primera de las comunas mencionadas, frente a lo cual la máxima autoridad de la Defensoría 

no habría tomado contacto con los padres de las personas afectadas, ni tampoco con las 

autoridades municipales u otras. Así fue acordado.  
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Finalmente, a petición de las diputadas señoras Yovana Ahumada y Marlene Pérez, 

la Comisión acordó celebrar una sesión especial el próximo lunes 16 de junio, a las 15.00 

horas, con el propósito de abordar la problemática de la violencia en los establecimientos 

educacionales y la explotación sexual infantil, invitando para tal efecto al ministro de 

Educación, señor Nicolás Cataldo; al defensor de la Niñez, señor Anuar Quesille; y al 

presidente del Consejo Nacional de Televisión, señor Mauricio Muñoz. 

VI.- ORDEN DEL DÍA   

1) Recibir al ministro de Justicia y Derechos Humanos, para que explique los 

motivos que tuvo a la vista el Ejecutivo para no incluir el proyecto de ley, de origen en 

mensaje y en primer trámite constitucional en el Senado desde el 15 de septiembre de 

2023, que modifica la ley N°19.968, que crea los Tribunales de Familia, y otros cuerpos 

legales, adecuándolos a la ley N°21.430 (boletín N°16.286-07); en el proyecto sobre 

armonización de la ley N°21.302, que crea el Servicio Nacional de Protección 

Especializada a la Niñez y Adolescencia y modifica normas legales que indica, y la ley 

N°20.032, que regula el régimen de aportes financieros del Estado a los colaboradores 

acreditados, con la ley N°21.430, sobre Garantías y Protección Integral de los Derechos 

de la Niñez y Adolescencia (boletín N°15.351-07 (S), que ingresó al Parlamento el 21 de 

septiembre de 2022, toda vez que dicha asincronía ha sido objeto de críticas por parte 

de algunas organizaciones que han sido recibidas durante la discusión general. 

A título de introducción general, el ministro de Justicia y Derechos Humanos (S), 

señor Ernesto Muñoz se refirió a estas dos iniciativas legales que, si bien surgieron de la 

necesidad de ajustarse a lo establecido en la ley N°21.430, recaen sobre subsistemas 

distintos dentro del sistema de protección de la niñez y adolescencia. Explicó que estos 

subsistemas, a cargo de distintos actores, deben coordinarse entre sí, lo que efectivamente 

se estaba llevando a cabo en el marco de la integración del sistema, bajo la rectoría de dicha 

norma básica. 

En su exposición, destacó que el Ministerio de Justicia aprovechó esta instancia no solo 

para avanzar en dicha coordinación, sino también para introducir enmiendas legales 

destinadas a mejorar el acceso de la población a la judicatura de familia. En ese sentido, 

señaló que la iniciativa legislativa en curso no solo buscaba armonizar la ley N°19.968 con la 

ley N°21.430, sino que además proponía una actualización profunda del procedimiento ante 

los tribunales de familia, considerando que ya han transcurrido más de veinte años desde su 

entrada en vigencia sin cambios significativos. 

En resumen, el ministro (S) explicó que, si bien existe una clara coordinación e 

integración entre ambas iniciativas, su tramitación paralela responde a la existencia de dos 

subsistemas diferenciados, además de a la necesidad de cumplir distintos propósitos. En 

particular, el proyecto de ley sobre tribunales de familia no solo se alinea con la ley N°21.430, 

sino que también incorpora como objetivo el fortalecimiento institucional y la actualización del 

sistema judicial en materia de familia, lo cual consideró indispensable tras dos décadas sin 

reformas sustantivas. 

Luego, el jefe del Departamento de Asesoría y Estudios (S) de esa Cartera, señor 

Felipe Rayo intervino para contextualizar las dos iniciativas legales actualmente en 

tramitación, ambas derivadas de la Ley de Garantías (ley N°21.430), publicada en marzo de 

2022. Recordó que esta ley creó un sistema de protección integral de la niñez y adolescencia, 

estructurado en dos subsistemas: uno administrativo y otro judicial. Su objetivo principal fue 

establecer una nueva institucionalidad de protección administrativa, que no existía, orientada 

a que las necesidades de niños, niñas y adolescentes pudieran ser atendidas por las Oficinas 

Locales de la Niñez de manera territorial, intersectorial y oportuna, limitando el recurso al 

sistema judicial como una medida de última ratio. 
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A partir de esta distinción, explicó que cada una de las iniciativas legales busca adecuar 

normativa específica para cada subsistema, respetando su carácter diferenciado y los 

distintos actores involucrados. El primer proyecto, contenido en el boletín N°15.351, que se 

encuentra en análisis por la comisión, tiene por objeto adecuar la institucionalidad 

administrativa de protección de niños, niñas y adolescentes (NNA) a la Ley de Garantías. Este 

surgió en cumplimiento del artículo quinto transitorio de dicha ley (N°21.430), que ordenaba 

presentar una iniciativa a seis meses de su publicación para abordar ajustes derivados de su 

implementación. 

Detalló que este proyecto modifica diversos cuerpos legales: la propia Ley de Garantías, 

la ley que creó el Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, y 

la ley N°20.032, que regula la relación financiera entre dicho servicio y los organismos 

colaboradores acreditados. Destacó que esta institucionalidad está bajo la tutela del Ministerio 

de Desarrollo Social y se relaciona directamente con la Presidencia, no con el Ministerio de 

Justicia. 

Por otra parte, el proyecto de ley encargado al Ministerio de Justicia -en coordinación 

con el Ministerio de Desarrollo Social- encuentra su origen en el artículo cuarto transitorio de 

la Ley de Garantías. Esta disposición estableció la obligación de presentar, en un plazo de 18 

meses, una propuesta de adecuación de los procedimientos judiciales ante los tribunales de 

familia, conforme a los principios, normas y garantías de la nueva ley. Subrayó que, en este 

caso, los actores involucrados son completamente distintos: jueces y juezas de familia, 

administradores de tribunales, consejeros técnicos y las corporaciones de asistencia judicial, 

encargadas de la representación jurídica. 

Además de cumplir con el mandato legal, este segundo proyecto abordó una necesidad 

más amplia: la actualización integral de la Ley de Tribunales de Familia, que ya cuenta con 

más de 20 años de vigencia y ha experimentado pocas reformas desde su promulgación en 

2004. Por ello, se propuso una revisión general del procedimiento judicial en materia de 

familia, con énfasis en el acceso a la justicia para toda la población, aunque reconociendo que 

los principales beneficiarios serían niños, niñas y adolescentes. 

El señor Rayo relató que esta propuesta fue construida a partir de un foro académico 

convocado por el Ministerio en septiembre de 2022, que reunió a 15 destacados docentes 

expertos en derecho procesal, familia e infancia. Posteriormente, el proyecto fue puesto a 

disposición de diversos actores del sistema de justicia para recibir observaciones, incluyendo 

la Corte Suprema, la Asociación Nacional de Magistradas y Magistrados, y especialistas en 

derecho procesal. 

Finalmente, explicó que esta iniciativa fue complementada con un informe financiero 

robusto, que contempló una inversión de 20 mil millones de pesos. Este monto permitiría la 

contratación de 118 jueces, 118 consejeros técnicos y una cantidad equivalente de 

funcionarios de apoyo, con el fin de absorber el aumento de carga laboral que implicaría la 

reforma judicial. Además, se contemplaron recursos similares para reforzar el sistema de 

representación judicial de niños, niñas y adolescentes (corporaciones de asistencia judicial), 

especialmente en causas de violencia intrafamiliar, protección, patria potestad, cuidado 

personal y relación directa y regular, mediante la incorporación de duplas de abogados y 

trabajadores sociales. 

En su conclusión, el señor Rayo subrayó que ambas propuestas legislativas, aunque 

complementarias, responden a cronogramas y mandatos distintos establecidos por la propia 

Ley de Garantías: uno a los seis meses y otro a los dieciocho meses de su publicación. 

Mencionó también experiencias legislativas previas, como la fallida tramitación de un proyecto 

conjunto para reemplazar el Servicio Nacional de Menores en 2013, que finalmente derivó en 

dos leyes separadas. Con ello, ilustró que forzar la unidad legislativa cuando no es 
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estrictamente necesaria puede terminar obstaculizando avances en políticas públicas 

fundamentales. 

***** 

Terminadas las intervenciones, y respondiendo las consultas efectuadas por algunos 

parlamentarios, el ministro de Justicia (S) sostuvo que la implementación de la ley 

N°21.430 implicaba una complejidad prevista desde el inicio, lo que justifica su aplicación 

gradual para efectos de fortalecer los dos subsistemas (administrativo y judicial). Explicó que 

los dos proyectos de ley en discusión responden a mandatos con plazos distintos -uno a seis 

meses y otro a dieciocho-, lo que explica su tramitación en tiempos separados. No obstante, 

recalcó que ambas iniciativas deben articularse y mantenerse coordinadas, ya que responden 

a un mismo mandato legal y al marco general de la Ley de Garantías. Asimismo, se espera 

que ambos proyectos de ley, respaldados por sólidos informes financieros, sean prontamente 

aprobados, considerando la alta presión que actualmente enfrenta el sistema. 

En cuanto al impacto que la sobrecarga laboral tiene sobre los programas jurídicos de 

atención a NNA, señaló que esta situación ha sido uno de los factores clave detrás de la 

reciente movilización de los funcionarios de las Corporaciones de Asistencia Judicial y del 

paro indefinido que finalizó recientemente con la firma de un protocolo de acuerdo. Explicó 

que dicha sobrecarga afecta particularmente a los abogados que participan en los programas 

Mi Abogado (PMA) y Niñas, Niños y Adolescentes se Defienden, ambos creados durante la 

actual administración y orientados a garantizar la defensa jurídica especializada de la niñez y 

adolescencia. 

El ministro (S) detalló que, a pesar de la significativa inversión estatal en estos 

programas, la alta demanda y la falta de coordinación con los tribunales de familia, que 

muchas veces derivan casos sin considerar la capacidad instalada, han provocado una 

tensión significativa en el sistema. En ese contexto, uno de los compromisos asumidos es 

trabajar conjuntamente con el Poder Judicial para emitir instrucciones que permitan reducir la 

carga de trabajo de los abogados, focalizando su intervención en los procedimientos donde 

fuera realmente necesaria, con el fin de optimizar el uso de los recursos disponibles. 

Conectando este diagnóstico con el contenido del proyecto de ley sobre tribunales de 

familia, el ministro (S) explicó que dicha iniciativa busca precisamente reforzar estos 

programas mediante un financiamiento adicional de 17 mil millones de pesos. Este refuerzo 

permitiría aumentar la cobertura y elevar el estándar de representación judicial, asegurando 

la intervención de duplas profesionales compuestas por un abogado y un trabajador social en 

causas especialmente sensibles, como violencia intrafamiliar, protección, cuidado personal, 

patria potestad y relación directa y regular. 

Asimismo, indicó que la aprobación del futuro proyecto de ley que crea el Servicio 

Nacional de Acceso a la Justicia y la Defensoría de las Víctimas permitirá una estandarización 

más adecuada de estos programas, consolidando su continuidad y calidad.  

Por su parte, el señor Felipe Rayo reconoció que, pese a que actualmente se cuenta 

con representación jurídica en causas donde hay NNA involucrados (dado que su ausencia 

podría implicar la nulidad de los procesos), la participación de los abogados sigue siendo 

limitada, con intervenciones formales en audiencias, pero escasa capacidad real para 

escuchar al niño o ejercer una defensa sustantiva. Acotó que, si bien el proyecto promueve el 

reemplazo progresivo de la figura del curador ad litem por la figura del “abogado del niño” -en 

línea con el principio de autonomía progresiva-, la figura del curador no sería derogada aún, 

dado que su eliminación requeriría una cobertura plena de representación jurídica, lo cual 

depende directamente de la disponibilidad presupuestaria. Por tanto, el objetivo actual es 

ampliar la representación a través de las duplas profesionales en aquellas materias prioritarias 
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definidas por la Ley de Garantías (causas de protección y de adopción, y otras materias 

relevantes), sin eliminar la figura del curador, que continuaría existiendo de manera residual. 

Finalmente, insistió en que el financiamiento comprometido permitiría garantizar una 

representación adecuada en las causas que más directamente afectan los derechos de niños, 

niñas y adolescentes, fortaleciendo así su participación efectiva en los procesos judiciales. 

La subsecretaria de la Niñez, señora Verónica Silva destacó uno de los elementos 

clave de complementariedad entre el proyecto de ley de armonización y el que fue presentado 

por el Ministerio de Justicia: la necesidad de definir con mayor precisión cuáles son las 

materias que deben ser tratadas en la sede administrativa, es decir, por las Oficinas Locales 

de la Niñez (OLN), y cuáles deben ser competencia exclusiva de la sede judicial, representada 

por los tribunales de familia. 

Señaló que, si bien la ley N°21.430 de Garantías de la Niñez establece esta distinción, 

no la desarrolla en profundidad. En concreto, explicó que la ley indica que las situaciones que 

impliquen la eventual separación de un niño o niña de su familia deben ser tramitadas 

únicamente por los tribunales de familia, quedando excluidas del ámbito de acción de las OLN. 

Sin embargo, en la práctica, esta delimitación no siempre se respeta con claridad, lo que ha 

generado confusiones y sobrecarga en el sistema. 

Frente a este escenario, relató que desde la Subsecretaría han estado trabajando 

directamente con cada tribunal de familia y cada OLN para fomentar acuerdos específicos 

sobre las competencias respectivas. Como parte de ese esfuerzo, se ha promovido la 

participación de los tribunales en las mesas de articulación de las OLN, con el objetivo de 

generar espacios de coordinación para abordar casos concretos y asegurar que las 

derivaciones se realicen correctamente. 

La subsecretaria reconoció que los jueces y juezas de familia conservan autonomía en 

sus decisiones, por lo que los criterios de aplicación pueden variar de un tribunal a otro. Esto 

ha derivado en que algunos jueces mantengan casos que, en rigor, no corresponden al ámbito 

judicial, lo que agrava la tensión en el sistema. 

Para enfrentar esta falta de uniformidad, informó que se ha optado por desarrollar 

acuerdos y protocolos específicos entre tribunales y OLN, trabajando caso a caso y territorio 

por territorio. Indicó además que este esfuerzo es acompañado de una labor continua y 

semanal junto a los dos ministros de la Corte Suprema designados para estas materias, con 

quienes se revisan las situaciones en curso. 

Finalmente, enfatizó que, mientras no exista una definición legal unificada que regule 

con claridad los límites de competencia entre ambas sedes, este enfoque territorial y 

coordinado es la única estrategia viable para mitigar la sobrecarga del sistema y asegurar una 

atención oportuna y adecuada para niños, niñas y adolescentes. 

Por último, el ministro de Justicia (S) expuso los avances en la coordinación con los 

tribunales de justicia, particularmente con la Corte Suprema, para uniformar los criterios 

aplicados en ciertas materias judiciales. Reconoció que no se puede comprometer un 

resultado, dado que ello depende de la Corte, pero señaló que existe un consenso entre los 

operadores jurídicos sobre la necesidad de avanzar en esta dirección, y que se espera la 

dictación de un auto acordado que contribuya a resolver dudas de forma general, evitando 

una revisión caso a caso. 

Este trabajo de coordinación forma parte del protocolo de acuerdo que permitió poner 

fin a la movilización de la Corporación de Asistencia Judicial, lo que demuestra que ya se 

están tomando medidas, incluso antes de que se apruebe una eventual ley. 
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Asimismo, el ministro (S) destacó el compromiso financiero del gobierno, señalando que 

los programas de asistencia jurídica para niñas, niños y adolescentes cuentan con altos 

niveles de financiamiento, proyectados incluso en la solicitud presupuestaria para 2026 (26 

mil millones de pesos para el programa "Mi Abogado" y 21 mil millones para el programa "La 

niñez y la adolescencia se defienden"). 

Finalmente, subrayó que estos recursos se transfieren desde la Subsecretaría de 

Justicia hacia las Corporaciones de Asistencia Judicial bajo estrictos controles de 

cumplimiento, a través del Departamento de Asistencia Judicial del propio Ministerio de 

Justicia, asegurándose de que existan protocolos y reportes detallados que permitan verificar 

que la asesoría jurídica se presta conforme a los estándares establecidos. 

Concluyendo con este tema, y a solicitud de la diputada señora Mix, la Comisión 

acordó oficiar al subsecretario de Justicia con el propósito de solicitarle tenga a bien remitir 

copia de los protocolos de descripción de la labor de asesoría jurídica a que se refirió durante 

su intervención.  

2) Continuar con la discusión general del proyecto de ley, de origen en mensaje, 

en segundo trámite constitucional y con urgencia calificada de “suma”, sobre 

armonización de la ley N°21.302, que crea el Servicio Nacional de Protección 

Especializada a la Niñez y Adolescencia y modifica normas legales que indica, y la ley 

N°20.032, que regula el régimen de aportes financieros del Estado a los colaboradores 

acreditados, con la ley N°21.430, sobre Garantías y Protección Integral de los Derechos 

de la Niñez y Adolescencia (boletín N°15.351-07, S). 

Vicario de la Corporación La Matriz, señor Jaime Bastías; junto al vicepresidente 

y abogado de esa institución, señor Esteban Elórtegui 

En primer lugar, el señor Bastías agradeció la oportunidad de exponer y compartir la 

experiencia de la Corporación La Matriz, una organización fundada en 2011 como una 

extensión del trabajo social y pastoral de la parroquia La Matriz, la más antigua de Valparaíso 

y corazón del barrio Puerto. 

En su presentación, destacó que uno de los ejes centrales del trabajo de la corporación 

es la promoción y protección de la niñez y la infancia, inspirados directamente por el 

compromiso de la parroquia con las comunidades locales. Relató que, bajo ese enfoque, la 

corporación impulsa una variedad de iniciativas orientadas al desarrollo integral de niños, 

niñas y adolescentes, entre las cuales mencionó programas como Futbalores, Vacaciones del 

barrio Puerto, la orquesta infantil-juvenil y otras actividades de carácter cultural, recreativo y 

tecnológico, incluyendo robótica. 

Asimismo, informó que en 2012 se creó una Corporación de Asistencia Jurídica, dirigida 

por Esteban Elórtegui, con el apoyo de la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso, cuyo 

foco principal es el abordaje de temas de familia desde una perspectiva legal y comunitaria. 

A continuación, y en base a una presentación3 que quedó a disposición de los miembros 

de la Comisión, el señor Elórtegui abordó los distintos aspectos a considerar en la 

armonización de leyes sobre niñez en Chile.  

A partir de la experiencia concreta de la Corporación La Matriz, centró su intervención 

en tres aspectos críticos del proyecto de ley que, a su juicio, requieren atención prioritaria: la 

exigibilidad efectiva del acceso a programas de protección, la necesidad de garantizar el 

derecho de niños y niñas a vivir en familia, y el derecho de los niños a ser oídos en entornos 

seguros y apropiados. 

                                            
3 Disponible en https://www.camara.cl/verDoc.aspx?prmID=353779&prmTipo=DOCUMENTO_COMISION  

https://www.camara.cl/verDoc.aspx?prmID=353779&prmTipo=DOCUMENTO_COMISION
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1.- Exigibilidad del acceso a programas de protección 

En primer lugar, puso de relieve el problema estructural que representa la inexistencia 

de mecanismos eficaces para asegurar el ingreso oportuno de niños y adolescentes a los 

programas de reparación del maltrato y abuso sexual. Señaló que, en la práctica, existen listas 

de espera extremadamente largas, con cifras que varían entre 25.000 y 80.000 niños, 

dependiendo de la fuente, lo cual refleja una vulneración sistemática de derechos. Sostuvo 

que estos retrasos, que en algunos casos superan los seis meses o incluso un año, implican 

una revictimización de los niños, al no recibir atención en los plazos que la urgencia de sus 

situaciones demanda. 

El expositor criticó que, a pesar de que los tribunales dictan medidas de protección en 

el marco de su función jurisdiccional, estas no se ejecutan con la debida eficacia. Reconoció 

que las causas podían ser múltiples -insuficiencia presupuestaria, falta de jueces, de 

consejeros técnicos o de unidades de cumplimiento-, pero insistió en que el sistema debe 

encontrar una vía concreta para garantizar el cumplimiento de las resoluciones judiciales. 

Afirmó que la ley N°21.430, así como otras normas complementarias, contienen 

disposiciones que establecen deberes de cumplimiento para el Estado, como los artículos 2 

bis y 18 ter de la ley N°21.302 (Servicio de Protección Especializada), el artículo 57 N°5 de la 

ley N°21.430 (ahora en proceso de modificación), el artículo 71 (particularmente su inciso 

final) y el artículo 80 bis de la ley N°19.968 (Tribunales de Familia). No obstante, observó que 

estas normas son de carácter declarativo y no operativo, lo que impide que se traduzcan en 

una exigibilidad concreta. 

Por ello, propuso que el proyecto de armonización establezca plazos perentorios para 

el ingreso de los niños a los programas ordenados por el tribunal, junto con mecanismos de 

apremio -como multas o sanciones- ante el incumplimiento. Anticipó que algunos podrían 

considerar esta propuesta inviable, por el posible colapso del sistema, pero contra argumentó 

que el sistema ya está colapsado y que es necesario tomar decisiones estructurales, incluso 

políticas y presupuestarias, que permitan resolver el problema de fondo. Subrayó que no se 

trata de una postura radical, sino de una demanda razonable basada en el derecho vigente, y 

que la ley debe traducirse en acciones efectivas y oportunas, no en buenas intenciones. 

Concretamente, el expositor propuso considerar en el artículo 57 N°5 de la ley N°21.430, 

relativo a la protección judicial, una norma con una redacción como la siguiente, que se 

traduzca en una exigibilidad por parte del juez que trasunte en un cumplimiento oportuno y 

suficiente por parte del Servicio:  

“La adopción y el cumplimiento oportuno y eficiente de las medidas de protección será 

de responsabilidad del Poder Judicial, que ordena las medidas de protección judiciales, 

debiendo para ello, en caso de ser necesario, aplicar lo dispuesto en el artículo 80 bis de la 

ley N°19.968. En estos casos, el director o directora del Servicio de Protección Especializada 

de la Niñez y Adolescencia, deberá adoptar las medidas tendientes a generar la oferta 

requerida en un plazo que no podrá superar los 30 días corridos.”.  

Por otra parte, propuso incorporar en el artículo 71 inciso final de la ley N°21.430 un 

plazo de ingreso efectivo fijado por el juez de familia, no superior a 30 días corridos, debiendo 

decretarse apremios de multa al SPE en caso de excederse en el plazo. Por ejemplo:  

“El tribunal deberá establecer el ingreso efectivo al programa en un plazo que no exceda 

los 30 días corridos desde la fecha de la sentencia. En caso que el plazo establecido por el 

tribunal no sea cumplido, el juez aplicará los apremios que correspondan, de conformidad a 

lo establecido en el artículo 238 del Código de Procedimiento Civil, los que serán aplicados al 

director del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia.”.  
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Como ejemplo concreto, relató un caso reciente en el que, invocando el artículo 71 inciso 

final, un tribunal de familia de San Miguel accedió a su solicitud y ordenó el ingreso de un 

adolescente a un programa de intervención especializado en un plazo de no más de 30 días, 

advirtiendo que el servicio incurriría en desacato en caso de incumplimiento.  

2.- Derecho a vivir en familia 

En segundo lugar, el representante abordó el derecho de los niños y niñas a vivir en 

familia, señalando que, a pesar de que las políticas públicas y el marco legal establecen con 

claridad que los niños de 0 a 3 años deben ser cuidados en entornos familiares, la tendencia 

observada es la apertura de nuevas residencias para este grupo etario, lo que contradice  

directamente dichos principios. 

En ese contexto, se refirió a los Diagnósticos Clínicos Especializados (DCE) y a los 

peritajes regulados en la ley N°21.302. Subrayó que los informes elaborados por estos 

programas son el fundamento central para la toma de decisiones judiciales, incluyendo 

medidas tan radicales como la separación del niño de su familia y su ingreso a una residencia. 

Sin embargo, señaló que, a diferencia de los peritos -quienes por ley deben comparecer ante 

el tribunal para dar razón de sus informes-, los profesionales de los programas DCE no están 

obligados a declarar en juicio, lo que limita la posibilidad de contrastar sus conclusiones y 

verificar la solidez de sus recomendaciones. 

Por ello, propuso que el proyecto de ley incluya una norma que haga obligatoria la 

comparecencia en juicio de los profesionales que elaboran estos diagnósticos, al menos en 

los casos en que sus informes recomienden un cambio de cuidado (ingreso a una residencia 

de protección). Argumentó que esta es una medida de resguardo mínima, considerando que 

un cambio de cuidado es una de las decisiones más traumáticas que puede experimentar un 

niño o niña. 

Sobre el particular, sugirió incorporar en el artículo 22 N°1, párrafo final de la ley 

N°21.302, una frase del siguiente tenor: “Será siempre obligatoria la presentación oral en la 

audiencia respectiva, en aquellos casos en que el diagnóstico clínico especializado sugiera o 

proponga el cambio del cuidado de uno o más niños, niñas o adolescentes.”.  

3.- Derecho a ser oído en un entorno adecuado 

Finalmente, se refirió al derecho de los NNA a ser escuchados, destacando que si bien 

existen avances -como la implementación de las salas Gesell en los tribunales de familia-, en 

la práctica muchas de estas salas no están en funcionamiento o se encuentran en mal estado, 

como lo ejemplificó con un caso ocurrido en Valparaíso, donde un juez de familia había 

reportado que los micrófonos habían sido dañados por roedores. 

Cuestionó que hoy, en muchos casos, los niños sean entrevistados por los jueces en 

las mismas salas de audiencia, espacios que no son apropiados para generar un entorno de 

confianza y seguridad. Describió cómo los niños se enfrentaban a salas frías, con jueces 

sentados en estrados elevados, computadores, micrófonos y otros elementos que generan 

una atmósfera intimidante, especialmente para menores de edad. Reiteró que el Comité de 

los Derechos del Niño y el derecho internacional exigen espacios adecuados, seguros y 

adaptados para que los niños puedan expresar su opinión con libertad y sin temor. 

Por ello, propuso que la ley establezca la obligación de contar con espacios físicos 

adecuados para la participación de los niños, separados de las salas tradicionales de 

audiencia, garantizando así su derecho a ser oídos en condiciones que respeten su dignidad 

y les permita expresarse con confianza. 

En concreto, sugirió incorporar en el inciso cuarto del artículo 28 de la ley N°21.430, que 

se refiere al derecho a ser oído y que, específicamente, dispone que “los órganos del Estado 
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deberán, en el ámbito de sus competencias, establecer mecanismos efectivos para garantizar 

este derecho en los procedimientos administrativos y judiciales”, una redacción del siguiente 

tenor: “Especialmente, velarán por la implementación y utilización de un lugar adecuado y 

debidamente equipado para niños, niñas y adolescentes, o sea un espacio exclusivo y 

acondicionado para ellos, de modo tal que se sientan respetados y seguros cuando expresen 

libremente sus opiniones ante la autoridad administrativa o judicial.”.  

3) Continuar con la discusión general del proyecto de ley, de origen en moción, 

en primer trámite constitucional y reglamentario, con urgencia calificada de “simple”, 

que establece requisitos para otorgar patente municipal a guarderías infantiles (boletín 

N°16.379-04). 

Representantes de Pacto Niñez, señoras Samanta Alarcos, coordinadora de 

investigación de la Fundación Colunga; y Valentina Peri, directora ejecutiva de la Casa 

del Encuentro 

En base a una presentación4 que quedó a disposición de los miembros de la Comisión, 

la señora Alarcos partió señalando que Pacto Niñez es una red compuesta por 126 

organizaciones dedicadas a la promoción y defensa de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes, destacando la diversidad de las entidades que conforman dicha red, incluyendo 

instituciones como el Hogar de Cristo, Casa del Encuentro y World Vision. 

Luego, planteó una definición central para enmarcar la discusión: niña o niño es toda 

persona menor de 18 años. A partir de ello, estructuró su presentación abordando dos 

periodos clave del desarrollo: la primera infancia (0 a 5 años) y la infancia media (6 a 12 años), 

con especial énfasis en los ámbitos de la educación y los cuidados. 

En relación con la primera infancia, señaló que, según datos de la Encuesta CASEN, 

solo el 50% de las niñas y niños entre 0 y 6 años asiste a algún establecimiento educacional. 

No obstante, al desagregar por edad, se evidencia una baja asistencia en el grupo menor de 

3 años, lo que da cuenta de brechas importantes en cobertura. Asimismo, citó antecedentes 

del sistema Chile Crece Contigo, que reportaron que en 2024 cerca de 4.000 niñas y niños 

requirieron servicios de sala cuna o jardín infantil, pero apenas el 48% de esa demanda fue 

atendida. 

Niño o niña asisten en el año escolar 2022 a algún establecimiento escolar 

 

                                            
4 Disponible en https://www.camara.cl/verDoc.aspx?prmID=353735&prmTipo=DOCUMENTO_COMISION  

https://www.camara.cl/verDoc.aspx?prmID=353735&prmTipo=DOCUMENTO_COMISION
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Además, resaltó que la educación parvularia en Chile no es obligatoria, lo cual influye 

tanto en las cifras de cobertura como en las decisiones familiares, donde muchas veces 

influyen las preferencias de madres, padres y cuidadores, además de la disponibilidad real de 

servicios. En este contexto, indicó que las familias también optan por formas no 

convencionales de cuidado. 

Preferencias de las familias 

Fuente: CASEN 2022 

 

Respecto a los cuidados, enfatizó la falta de información sistematizada y denunció la 

alta carga que enfrentan los cuidadores, principalmente mujeres, lo cual se traduce en altos 

niveles de estrés parental. Mencionó, por ejemplo, que una de cada cinco madres o padres 

de niñas/os en prekínder y kínder reportaba dificultades para regular las emociones de sus 

hijos (Encuesta de Vulnerabilidad Escolar, de JUNAEB).  

Al abordar la infancia media, entregó datos que demuestran la persistente feminización 

del cuidado. Afirmó que un 75% de las madres asume el cuidado de sus hijos/as después de 

la jornada escolar, frente a solo un 30% de los padres. Además, indicó que en ausencia de 

una figura paterna regular, el apoyo familiar desciende considerablemente y que solo un 4% 

de los apoyos proviene de instituciones públicas. 

 

Fuente: Encuesta Vulnerabilidad Escolar – JUNAEB (primero básico, 2023) 
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Fuente: Encuesta Vulnerabilidad Escolar – JUNAEB (primero básico, 2023) 

En cuanto al programa 4 a 7, de Sernameg, destacó:  

- Las coberturas son bastante bajas, alcanzando sólo el 1% de su población objetivo. 

- En 2023 atendió a 10.581 niñas y niños. 

- Tiene poco alcance territorial, llegando a 187 comunas y 315 establecimientos 

educacionales.  

- El presupuesto per cápita ha enfrentado una disminución cercana al 40% entre 2021 y 

2023.  

Alertó también sobre el hecho de que uno de cada cinco niños/as entre 7 y 12 años se 

queda solo en casa sin supervisión adulta, lo que consideró especialmente preocupante dadas 

las necesidades propias de esta etapa del desarrollo. Citó indicadores como el 62% de 

prevalencia de sobrepeso u obesidad en estudiantes de quinto básico y altas tasas de 

sintomatología depresiva y ansiosa. 

La expositora también entregó datos estructurales que evidencian condiciones de mayor 

vulnerabilidad en las niñas, tales como que una de cada cuatro vivía en hogares 

monoparentales -en su mayoría con jefatura femenina- y que la pobreza infantil en los tramos 

de 0 a 5 y 0 a 12 años supera el promedio nacional. 
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Tipo de hogar, jefatura de hogar y situación de pobreza por ingreso 

 

 

En la parte final de su intervención, insistió en que las niñas y niños no solo requieren 

servicios educativos, sino también servicios de cuidado que complementen la oferta actual. 

Reconoció los esfuerzos estatales, pero subrayó las limitaciones del sistema público y 

subvencionado, lo cual abre la reflexión en torno a las modalidades no convencionales, pues 

las preferencias de padres, madres y cuidadores requieren de modalidades flexibles que 

trascienden la convencionalidad de los servicios de JUNJI, INTEGRA y otros. Destacó 

especialmente las diferencias en el financiamiento de instituciones como JUNJI, Integra y los 

VTF. También llamó la atención sobre el rol de los municipios y cuestionó su doble papel como 

prestadores y eventuales fiscalizadores, en el marco de este proyecto.  

En cuanto al sector privado, distinguió entre servicios de cuidado ofrecidos por 

personas, organizaciones sin fines de lucro como ONG, y empresas privadas conocidas como 

after school. 

Finalmente, destacó el papel clave que juegan las ONG en la provisión de cuidados, 

particularmente en contextos de alta vulnerabilidad, y cuestionó la ausencia de mecanismos 

de financiamiento sostenibles para estas organizaciones (subsidios, por ejemplo), a diferencia 

de lo que ocurre con la educación formal. 

Por su parte, la señora Peri, fundadora y directora ejecutiva de La Casa del Encuentro 

compartió con la Comisión su experiencia con el modelo de cuidados comunitarios para la 

infancia que han implementado.   

Además, se refirió a los siguientes aspectos:  

1.- Oportunidad de avanzar en políticas de cuidado 

- Se valora la invitación a participar como Pacto Niñez y organizaciones vinculadas al 

cuidado en la niñez y adolescencia. 

- Se reconoce la importancia de avanzar hacia una regulación que proteja a niñas y 

niños, resguarde sus derechos y fortalezca la oferta de cuidados.  

- Se coincide en la necesidad de visibilizar y normar un espacio aún poco abordado: el 

cuidado de NNA fuera del horario escolar.  

- Se requieren apoyos específicos para el cuidado de niñas y niños, sobre todo de 

familias vulnerables que no pueden pagarlos en la forma de servicios. 

- Debe siempre primar el interés superior del niño.  
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2.- Contexto y diagnóstico compartido 

- La actual oferta pública de educación parvularia y escolar no cubre la jornada laboral 

real de las familias. 

- Existe una brecha crítica en los cuidados entre las 16:00 y las 21:00 horas. 

- Han surgido múltiples iniciativas comunitarias, familiares, sociales y privadas -algunas 

informales, otras estructuradas- para responder a esta necesidad. 

3.- Preocupaciones compartidas sobre el proyecto de ley 

- Falta de definición sobre quién fiscaliza y cómo se garantiza el bienestar. La 

Superintendencia de Educación ha señalado que no tiene competencia. Es importante definir 

claramente quién regula y acompaña, qué estándares se aplican y cómo se resguarda el 

interés superior del niño o niña.  

- Definición amplia y ambigua. El proyecto de ley agrupa bajo un mismo concepto 

realidades distintas. Es clave hacer distinciones entre iniciativas con y sin fines de lucro; 

cuidados a preescolares versus escolares; espacios comunitarios versus servicios 

comerciales, etc. Se puede además promover el uso de infraestructura comunitaria, y esto es 

distinto del equipamiento (por ejemplo, contar con elementos de primeros auxilios). En este 

sentido, no todos requerirán, por ejemplo, disponer de espacios para la entrega de alimentos.  

- Riesgos de una regulación punitiva o excluyente. La fiscalización sin acompañamiento 

puede invisibilizar experiencias valiosas, generar cierres o empujar el cuidado infantil a la 

informalidad. El foco en requisitos materiales (infraestructura, patentes) puede excluir a 

cuidadoras comunitarias o espacios en sectores vulnerables. 

- Financiamiento. Necesidad de establecer mecanismos de subsidio, como se hace en 

educación parvularia, garantizando el derecho de niñas y niños a ser cuidados en contextos 

que promuevan su bienestar.  

- Idoneidad de quien cuida. Es importante la formación de cuidadoras y cuidadores 

(formación inicial y capacitación constante); y la necesidad de contar con un Registro Nacional 

de Cuidadores (como el que ya existe en el Sistema Nacional de Cuidados).  

VII.- ACUERDOS5 

1.- Despachar los siguientes oficios:  

a) Al presidente del Consejo Nacional de Televisión, con el propósito de remitirle, 

al tenor de lo solicitado en su oficio N°519, del 2 del corriente, la siguiente información relativa 

a los programas de televisión en que se abordó la problemática de los graves abusos de que 

fueron víctimas dos menores de edad: 1) Reportajes T13: Niña de 8 años fue vendida para 

trabajar como sirvienta | T13, Canal de trasmisión: Canal 13. Nombre del Programa: Reportaje 

Teletrece "Niña de 8 años fue vendida para trabajar como sirvienta". Día y Hora de emisión: 

9 de abril de 2025 - 21:53 horas. 2) Así fue como madrastra torturó a niño de 13 años en 

Iquique | T13, Canal de trasmisión: Canal 13. Nombre del Programa: Reportaje Teletrece 

"Vivía como esclavo, comía sobras y no podía entrar a casa: Así fue como madrastra torturó 

a niño de 13 años en Iquique". Día y Hora de emisión: 13 de abril de 2025 - 21:45 horas.  

Junto con solicitarle se realice una fiscalización del contenido de dichos programas, para 

determinar si se ha configurado una eventual infracción al correcto funcionamiento de los 

servicios de televisión, la Comisión estimó que, en consideración a la importancia de la materia 

                                            
5 Los oficios despachados por acuerdo de la Comisión y sus respuestas se encuentran disponibles en el siguiente 
enlace: https://www.camara.cl/legislacion/comisiones/oficios_enviados.aspx?prmID=3324  

https://www.camara.cl/legislacion/comisiones/oficios_enviados.aspx?prmID=3324
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que abordan los aludidos reportajes, el CNTV debió, por iniciativa propia, iniciar una 

investigación (Oficio N°100/31/2025, de fecha 5 de junio de 2025).  

b) Al defensor de la Niñez, con el propósito de manifestarle su preocupación por 

el hecho de que, mientras se encontraba en la región del Biobío hace algunos días, ocurrieron 

incidentes de la mayor gravedad que involucraron a menores de edad, como un tiroteo en la 

comuna de San Pedro de la Paz, una agresión en Coronel y la caída de dos niños desde el 

piso 13 de un edificio ubicado en la primera de las comunas mencionadas, frente a lo cual la 

máxima autoridad de la Defensoría no habría tomado contacto con los padres de las personas 

afectadas, ni tampoco con las autoridades municipales u otras (Oficio N°101/31/2025, de 

fecha 5 de junio de 2025). * A petición de la diputada señora Marlene Pérez.  

c) Al subsecretario de Justicia, por intermedio del ministro de Justicia y Derechos 

Humanos, con el propósito de solicitarle tenga a bien remitir copia de los protocolos de 

descripción de la labor de asesoría jurídica a que se refirió durante su intervención ante esta 

Comisión en la presente sesión (Oficio N°102/31/2025, de fecha 5 de junio de 2025). * A 

petición de la diputada señora Claudia Mix.  

2.- Invitar a una próxima sesión (sin fecha definida) a los representantes del colegio San 

Francisco de Asís, institución que desde 1999 entrega educación especializada a estudiantes 

sordos desde Pre Kinder a Sexto Básico, y quienes se han visto enfrentados a la petición de 

dejar el espacio físico que ocupan en Santiago Centro. A esta sesión se invitará, además, a 

algún representante del Ministerio de Educación y del Ministerio de Bienes Nacionales. * A 

petición de la diputada señora Viviana Delgado.  

3.- Celebrar una sesión especial el próximo lunes 16 de junio, a las 15.00 horas, con el 

propósito de abordar la problemática de la violencia en los establecimientos educacionales y 

la explotación sexual infantil, invitando para tal efecto al ministro de Educación, señor Nicolás 

Cataldo; al defensor de la Niñez, señor Anuar Quesille; y al presidente del Consejo Nacional 

de Televisión, señor Mauricio Muñoz. * A petición de las diputadas señoras Yovana 

Ahumada y Marlene Pérez. 

4.- Invitar nuevamente para la sesión del próximo miércoles 11 de junio a la presidenta 

de Párvulo Red y de la Asociación Gremial de Sostenedores de Jardines Infantiles y Salas 

Cuna, señora Ana María Ramírez, con el propósito de que exponga su visión acerca del 

proyecto de ley que establece requisitos para otorgar patente municipal a guarderías infantiles 

(boletín N°16.379-04), atendido que, por falta de tiempo, no pudo hacerlo en la presente 

sesión.  

5.- Prorrogar la hora destinada para el término de la sesión en 8 minutos.  

 

 

El debate habido en esta sesión queda archivado en un registro de 

audio digital, conforme a lo dispuesto en el artículo 256 del Reglamento. Asimismo, se 

encuentra contenido en el registro audiovisual6 de la misma.  

 

 

                                  JUAN CARLOS HERRERA INFANTE 

Abogado secretario de la Comisión 

                                            
6 Disponible en https://www.democraciaenvivo.cl/player.aspx?id=80091  

https://www.democraciaenvivo.cl/player.aspx?id=80091
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